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LEY QUE PROMUEVE LA 
PARTICIPACIÓN 	DE 	LOS 
PROFESIONALES PSICÓLOGOS EN LA 
SALUD MENTAL. 

Los congresistas del Grupo Parlamentario Nuevo Perú, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme lo 
establece el literal d) del numeral 2.2 del inciso 2 del artículo 76° del 
Reglamento del Congreso de la República, proponen el siguiente proyecto de 
Ley 

I. 	FÓRMULA LEGAL. 

LEY QUE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY N° 30947 Y 
PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESIONALES PSICÓLOGOS 

EN LA SALUD MENTAL. 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1.- Objeto de la Ley: 

La presente Ley tiene por objeto reconocer modificar distintos artículos de la 
Ley N° 30947 Ley de Salud Mental para que estos puedan incluir al profesional 
Psicólogo y hacerle parte de la integridad que implica la Salud Mental en el 
país. 
Artículo 2. - Modificatoria: 

Modifíquese el artículo 1 de la Ley N° 30947 en los términos siguientes: 

"1.1. La presente ley tiene por objeto establecer el marco legal para 
garantizar el acceso a los servicios, la promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación en salud mental, como condiciones para el pleno 
ejercicio del derecho a la salud y el bienestar de la persona, la familia y la 
comunidad". 
(--.) 

Modifíquese el artículo 2 de la Ley N° 30947 en los términos siguientes: 

(. 	) 
"2.1. La presente ley se aplica en los ámbitos preventivo, promocional, de 
diagnóstico,  curativo, rehabilitador y de reinserción social". 
(—) 
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psiquiatra.  El diagnóstico psicológico es realizado por psicólogo 
colegiado.  

En ausencia  del médico psiquiatra y el psicólogo, el diagnóstico es 
determinado por médico cirujano colegiado,  de acuerdo a las normas 
técnicas aceptadas universalmente. 

El médico cirujano colegiado está facultado para requerir una interconsulta 
del caso al médico de la especialidad o al profesional psicólogo 
colegiado,  principalmente en casos de emergencia". 

Modifíquese el artículo 29 de la Ley N° 30947 en los términos siguientes: 

(.••) 
"2. En caso de que la evaluación psiquiátrica y psicológica  diagnosticase 
problemas de salud mental que requieran la hospitalización en un 
establecimiento de salud, el juez penal puede disponer una medida de 
seguridad de hospitalización por un tiempo que no exceda el tiempo de 
duración que considere la junta médica del establecimiento donde se hubiera 
realizado la hospitalización, previa audiencia con presencia del Ministerio 
Público y del abogado defensor. Dicha audiencia se lleva a cabo en un plazo 
no mayor de 48 horas de recibida la evaluación psiquiátrica o psicológica".  
(---) 
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II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La comisión de salud y población del Congreso de la República aprobó por 
unanimidad el 21 de noviembre del 2018 el texto de la ley de salud mental, 
documento que fue aprobado por el pleno del congreso el 10 de abril del 2019, 
remitiéndose la autógrafa al poder ejecutivo el 30 de abril del 2019, 
precisamente el día del psicólogo. El jueves 23 de mayo de 2019 fue publicado 
en el diario oficial El Peruano la Ley de Salud Mental N° 30947. 

Sin embargo, la Comisión de Salud y Población omitió considerar en el análisis 
del marco jurídico nacional la Ley del Trabajo del Psicólogo N° 28369 y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2007-SA. 

Por lo tanto, es necesario y urgente corregir estos vicios jurídicos para 
completar el enfoque multidisciplinario que implica la salud mental y 
corresponder en derecho a los psicólogos del Perú. 

La presente iniciativa legal, por tanto, pretende agregar en la Ley de Salud 
Mental los artículos necesarios para aglutinar en ella al profesional psicólogo y 
hacerle parte de los objetivos que busca la Ley de Salud Mental en el país. 

Así, los argumentos contenidos en la exposición de motivos han sido 
trabajadas en relación estricta con el Colegio de Psicólogos del Cusco y 
tomado y cuenta las propuestas del Colegio de Psicólogos de Lima y el Callao. 

BASE JURÍDICA 

1. Sobre la práctica profesional 

El artículo 7° de la Constitución Política de 1993 establece que "todos tienen 
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, 
así como el deber de contribuir a su promoción y defensa". 

El artículo 22° de la Constitución de 1993 establece que "el trabajo es un deber 
y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la 
persona". 

El artículo 23° de la Constitución Política establece que "el trabajo, en sus 
diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual 
protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que 
trabajan". 

El artículo 26° de la Constitución Política del Perú establece que "en la relación 
laboral se respetan los siguientes principios: 1. Igualdad de oportunidades sin 
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discriminación; 2. carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la 
constitución y la ley". 

Sobre el derecho a la atención 

El artículo 5° de la Ley General de Salud N° 26842 establece que "toda 
persona tiene derecho a ser debida y oportunamente informada por la 
Autoridad de Salud sobre medidas y prácticas de higiene, dieta adecuada, 
salud mental, salud reproductiva, enfermedades transmisibles, enfermedades 
crónico degenerativas, diagnóstico precoz de enfermedades y demás acciones 
conducentes a la promoción de estilos de vida saludable (...) Asimismo, tiene 
derecho a exigir a la Autoridad de Salud a que se le brinde, sin expresión de 
causa, información en materia de salud, con arreglo a lo que establece la 
presente ley". 

El artículo 11° de la Ley N° 26842 establece que "toda persona tiene derecho a 
la recuperación, rehabilitación y promoción de su salud mental (...) La atención 
de la salud mental es responsabilidad primaria de la familia y del Estado". 

El artículo 15.3.h) de la Ley N° 29414 que establece los derechos de las 
personas usuarias de los servicios de salud y, entre ellos, "a ser atendida por 
profesionales de la salud", como los Psicólogos conforme al artículo 6° de la 
Ley N° 23536. 

Sobre el trabajo del profesional Psicólogo. 

La Ley del Trabajo del Psicólogo N° 28369, de fecha 28 de abril del 2004, 
"regula el trabajo y carrera del psicólogo que presta servicios en el sector 
público y privado, cualquiera sea su régimen laboral". 

El artículo 2° de la Ley N° 28369 define que "el psicólogo es el profesional de la 
conducta humana, con competencias en la promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento y recuperación de la salud mental de la persona humana, la familia 
y la comunidad, en el ámbito psico-social". 

El artículo 3° de la citada Ley establece que "el psicólogo brinda atención 
profesional directa a la persona, la familia y la comunidad basada en el empleo 
racional y apropiado de la ciencia y la tecnología. Su actividad se orienta a la 
identificación, promoción, desarrollo y rehabilitación de las funciones 
psicológicas que aseguren un adecuado desarrollo humano de todas las 
personas en el ámbito educativo, de salud, laboral, socio-cultural, económico, 
recreativo y político. Desenvolviéndose, asimismo, en el área administrativa, 
docente y de investigación". 

El artículo 4° de la mencionada Ley establece que "el ejercicio profesional del 
psicólogo se desarrolla en las siguientes especialidades: Psicología Clínica y 
de la Salud, Psicología Jurídica, Psicología Organizacional, Psicología 
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